
ri§.f

-u, Murlicipalida.d
de Chillá.u Viejo Dir. §alud Municipal

Aprueba Trato Directo con Laboratorios Rccalclne S.A.

Decreto No 599
ch¡rán v¡ejo, 2 0 FEB 2020

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Munic¡palidades refundida en todos sus textos modf¡catorios; El Decreto Supremo No
250 del M¡nisteno de Hac¡enda pubticado en el D¡ano Oftoai el 24 de sept¡embre de 2004 y sus
modificaciones con v¡gencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de
Bases sobre Contratos Administrativos de Sum¡nistro y Prestación de Serv¡c¡os, la cual rige los SeNicios
Públicos y Municip¡os de todo el país establec¡endo las pautas de tránsparenc¡a en que se deben apl¡c€r
los procedimientos admin¡strativos de contratac¡ón de suministro de bienes muebles y servic¡os necesarios
para el funcionamiento de la Adm¡n¡stración Públ¡ca , conten¡dos en la misma ley.

ElArtículo 10, punto 4, del reglamento que dice "S¡ sólo ex¡ste un

CONSIDERANDO:

La Dispon¡b¡lidad Presupuestaria según decreto N' 3830 del
2912n019 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de Salud
Munic¡pal.

Certif¡cado de D¡sponibilidad Presupuestaria de la Unidad de
F¡nanzas del Depaítamento de Salud, de fecha 31ic1 nO20 que ¡nd¡ca contar con d¡spon¡b¡¡¡dad
pfesupuestaria en la cuenta 215.22.U.004, denominada Fármacos.

La necesidad de adquirir Farmacos para ser entregados a través
de la Farmacia Comunal.

lnforme de Registro San¡tario firmado porel Quím¡co Farmacéutico
del Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria, de techa 2810112020, la cual ind¡ca que, revisada la página web
del lnstrtuto de Salud Pública, se verfica que Laboratonos Recalone S.A. es t¡tular de ios productos que
se requieren adquir¡r, respaldada por la información que entrega ISP a través de su pág¡na web del S¡stema
de Consulta de Productos Reg¡strados. Esto es Ficha Producto Acuode Solución Oral 300.000 Ul/ml,
Clinomat cm y Tinox cm 2,5 mg.

Certif¡cado de Estado de lnscripción en Ch¡le Proveedores de
'lecha 17 !A2!2O20. que indic¿ a l-aborato!'ics Recalcine S.A., con estado Hábil, acreditando de este mane!'a
que no ha s¡do condenado por prácticas ant¡sindicales o infracción a los derechos tundamentales del
trabajador, dentro de los anteriores dos años, en conformidad con lo dispuesto en el inciso primero; del
artículo 4" de la menc¡onada Ley N" 19.886.

I

proveedor del b¡en o sérvic¡o".

Decreto No 72 del 1410112019 que establece subroganc¡as
automáticas en las un¡dades munic¡pales y su modif¡catorio decreto N" 605 del2OlO2l2O19.



*.ü, Municipalidad
de Chittán Viejo Di¡. Salud Muniapal

lnforme de Trato D¡recto omit¡do por la Directora del Departamento
de Salud, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N' 22 del Reglamento Comunal de Compras.

DECRETO

l.- AUTORICESE trato directo con Laboratorios Recalcine S.A. Rut
No 91.637.000€.

MONICA H

Jefa Departa nto de Salud (s)
l. Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Viejo

Mercado Público
2.- EMITASE la orden de compra respectiva a través del portal

3.- IMPUTESE los gastos al ítem 215.22.04.004.

llórese, coluuNíeuESE y ARcHívESE.
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BIEN/SERVICIO
Fármacos Acuode Solución Oral 300.000 Ul/ml, Clinomat cm y Tinox cm 2,5
mg.
Dado que Laboratorios Recalcine S.A. es el laboratorio t¡tular en Chile que
produce el fármaco Acuode Solución Oral 300.000 UUml, Clinomat cm y Tinox
cm 2,5 mg.
Realizar Trato Directo con Laboratorios Recalc¡ne S.A., para la adqu¡s¡ción de
Acuode Soluc¡ón Oral 300.000 Ul/ml, Clinomat cm y T¡nox cm 2,5 mg, por ser
proveedor único.

CONCLUSION

MARCO LEGAL El ArtÍculo 10, punto 4, del reglamento que d¡ce "Si sólo existe un proveedor del
bien o serv¡c¡o'.

Distribución: Secretaría Mun¡cipal, Depto. de Salud, Adqu¡ nes Salud
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FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO


